
ffi .AIO DE I.A UIiIÍ'AO, LA PAZ Y EL DESARROI.IE ,ru
vtsTos:

El Memorando N'316-202&GM-A-MDS, de fecha 2l de novi€mbre de 2023, y;

COI{SIDERANDO:

Qu6,|aMun|cipa|¡dadDistritaldesama,comoentedeGobiemoLoca|gozade'.autonom|a.po|ltica,
Jcoriomica y aoministrativa en bs ásuntos de su comp€lenc¡a c¡nlbrme a la Ley N"30305, mediante la cual

iá mo¿¡tcO et arttculo 194" de ta Constitución Pollücá del Peru, en concordancia con el erticulo ll del Tltulo
püf¡rinár Oe la Ley N.27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, qu€ define a las municipal¡dade€ como

órganos de gobiemo con p"¡3on"ila ¡ürtOica Oe derecho público, con autonomla polltic€, econÓmica y

adininistrat¡vá en los asunlos de su comp€tenc¡a, del mismo modo en la parte final del .mismo cuerpo

normai¡vo 3e pr*cr¡be que la aulonomla de las municipatidad€s radic€ en le fiacultad de eiercer actos de

góüi".o, ad;inistrative i de admin¡strac¡ón con sujeción al ord€nam¡ento jurldico'

Que, de acuordo a lo d¡spuesto por et Art. 37 de la direcliva dé T€sororfa No 001-2007-EF n7.15' apfobado

ü;d"lñilót*ctorai No 0oz_2007 _EFn7.15, ta administración det Fondo fijo p{a cal.1c¡j-gl-sg.su¡eta

ál"i ñá-áJg"ná.ales oe r"soreria 06 y 07 apóbaoas por R€solución Diréctoral N" 02&80-EFn7.15 y las

disposiciones-que regulan elfondo Para pagos en efeclivo en la c¡tada direcliva:

Que, el fiondo de Caja Chica 3e usa para efecluar pagos en efectivo.y su.monto " Yf illl:-lflou"bl"
deslinado atender los gaBtos urgentes que, por su naturaleza, no ameritan el g¡ro de cheques espec¡fico su

uso se implementa pór razonei Oe adil¡¿á'O y costos, y.pera su. maneio dobe designarse.a un serv¡dor

mun¡cipat, cuyas funáones s€an diet¡nás a loé responsa'bl;s del g¡ro de cheques y del Registro de L¡bto de

Bancos;

Que, la D¡rec1¡va de Tesorerfa No 001-2007-EF[7.15 en su Artfculo 37" dispone que Adic¡onalmente a lo

señalado en el artfculo precedente, podrá utilizarse el Fondo Fiopara caja chica Para gastos con.cargo a

tuiniés oe tnanc¡amiento d¡stintas á la de Recursos Ordinarioé. Su adm¡nistraciÓn se suiela,a- las Normas

éJ"á*rá. de Tesorerla oo y 07 aprobadas por la Resolución D¡rectoral N" 02&80-EF 7.15 y a las

disposiciones que r€gulan el Fondo para pagos en Efoclivo en la presénte Difectiva.

eue, mediante la Ley N.27972 Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades en su artlculo 20'Atribuciones del Alcaldé

nümbrat zo¡ Detegaisus atribuc¡óáes [..) a¿m¡n¡strat¡vás.en el Gerente Munic¡pal. As¡mismo, el artfculo 26'

Ádm¡n¡straáOn M-unicipal: Adopta uná eiructura gerenciEl sustentándose en principios de programac¡Ón'

¿iiecc¡On, ejecución, iuperv¡sibn, control concune=nte y posterior. Se rige por los principios de.legelidad.

économtá, dransparenciá, simplicktad, €ficac¡a, partic¡páción y seguridad dudadana, y por 163 contenidos en

fa ley f.f.dZ+¡¿,las facuttadei y tunciones s6 establecen en los ¡nstrumento8 de gestiÓn y la presente Ley.

Que, a través de la Resoluc¡ón de Alc€ldla No ol l8-202&A/MDS, 99 f99¡9 q4 ge.julio del 2023, se deleg€

tunciones, atfibuciones y facultades sdministrat¡vas al GERENTE MUNICIPAL, según el ARTICULO

SeeUHOb, ESTABLECÉR que las facultades administrativas y r$olutivas que por éste acto-3e.d€legan

óiláliGu¡entes: en Materia de Personal el numoral 1) Emitir R$oluc¡ones de Gerencia Municipal de

Designacién o Encargatura, bajo los alcances del Decreto Legislativo N'276' N"1057 y N'728'

Que, a través del Memorándum N"31S.2023-GM-A-MDS, de fecha 21 de noviembre de 2023, el Gerente

Municipat, comunica que según RGM N' OO3-2023-GM-A/MDC so designó a la Sra. Mariela Ysolina Coayla

ZambÉno como Responsable t¡tular del maneio de los fond6 de Ca¡a Chica, por lo que d¡spone la

proyección de acto résoluüvo des¡gnando a la Sra. Giovanna gusana cuba Guill€n de Espinoza como
suplente del manejo de los fondos de caja chica.

eué, en base a lo esgrimido y al marco legal acotado, resulta nec€sario se emita acto resolutivo, con la
finat¡dad de destgnarl ta Sra. GTOVANNA SUSANA CUBA GUILLEN DE ESPINOZA, bajo el cargo de

Responsabte SUPLENTE det mane¡o de los bndos de caia ch¡ce de la Munic¡pal¡dad distrital de Sama.

eue, estando a las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, en armonia
con la Constitución Polft¡ce del Penl; en uso de las atribuciones conferidas Por la Resoluc¡ón de Alcaldla No

I 18-202$A/MDS de Íecha 04 de iulio de 2023, con el Visto Bu€no del Gerente do la G€r€ncia de As€sorfa
Jurfdica, y;

Sama, 22 do nov¡embró de 2023



ffi .AffO DE LA UIIIDAO, LA PAZ Y EL f'€8ARRO1J-O' x
'El cdmblo .ñ horcñd-

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIüERO: DESIGNAR, A IA STA. GIOVANNA SUSANA CUBA GUILLEN DE ESPINOZA" COMO

R."ponsabÉf'TE del maneJo do loa Fondos de Cala Chlca de la Municipalidad distrital de'S,áma,

debíendo asumir las func¡ones propias del cargo con estricta observancia de las normas legaléo y log .
|nEtrumentosdeGestiónde|aMun¡cipa|idad;bajoresPonsabi|¡dad.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto legal todo acto administrat¡vo que se oponga a la pres.nte
Resolución.

ARTTCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al profes¡onal sra. GlovA NA suSaNA
cuBA GUILLEN DE ESPINOZA y a las unidados orgánicas correspondient€s de la Entidad, para 6u

conocimiento y ñnes consigui€ntes.

REGISTRESE, COüUNÍQUESE Y CÚMPLASE


